
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, EL DIA TRES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE  

ACUERDOS 
1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 
2013.  

ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN. 
2 . Cancelación de la garantía definitiva constituida mediante aval de la entidad 
financiera Bankinter, S.A., con CIF número A-28157360, por un importe de 1.645,56 
euros, por la empresa ZARDOYA OTIS, S.A., con CIF número A-28011153, para 
responder de las obligaciones derivadas del contrato del “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR HIDRÁULICO”, en el Área de Presidencia. 
3. Prorrogar el contrato de servicio de “REGULARIZACIÓN FISCAL EN EL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA”, suscrito con la empresa I3DAT INGENIERÍA Y 
SISTEMAS, S.L., por período de un año, con efectos desde el día 14 de diciembre de 
2013 hasta el día 13 de diciembre de 2014, manteniéndose las prestaciones en los 
mismos términos pactados inicialmente. 
4. Prorrogar el contrato de servicio de “MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
SOFTWARE DENOMINADO ATMCONTA.NET, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA CONTABLE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL (SICAL)”, suscrito con la 
empresa ATM DOS, S.L., en su actual denominación, por período de un año, con 
efectos desde el día 29 de diciembre de 2013 hasta el día 28 de diciembre de 2014, 
manteniéndose las prestaciones en los mismos términos pactados inicialmente. 

ÁREA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 
5. Devolución de la garantía que, por importe de 456,00 €, depositó doña Ana Belén 
Vera Méndez, en concepto de garantía de la correcta ejecución de la obra de 
canalización para acometida a la red de saneamiento en la acera de la Calle Marqués 
de Celada, nº 24-B, en la zona del Casco. 

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA. 
6. Revisión de precios contrato administrativo del servicio de prevención, control y 
seguimiento del absentismo escolar en el Municipio, suscrito con la empresa Eulén 
Servicios Sociosanitarios, S.A. 

ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO. 
7. Aprobación de los precios públicos, en concepto de venta de entradas, de las 
actividades a desarrollar en el Teatro Leal durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 2014. 

 



URGENCIAS 
Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente establecida, 
se adoptó el siguiente acuerdo: 
1.- Aprobación del expediente para la contratación del “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CÉSPED ARTIFICIAL EN ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE 
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA”; apertura del procedimiento de adjudicación, 
mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con arreglo al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas que 
han de regir en esta contratación, y el gasto por importe de 89.264,75 euros, incluido 
el IGIC que deberá soportar esta Administración que asciende a 5.839,75 euros; y 
aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas que regirán la contratación. 


